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SUMARIO: Vigésima Novena Edición de la Fiesta
Nacional del Inmigrante realizada en la ciudad de
Oberá, provincia de Misiones, del 4 al 14 de sep-
tiembre de 2008. Expresión de beneplácito.

1. Kakubur. (4.270-D.-2008.)
2. Fabris. (4.679-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Poblaciòn y Desarrollo Humano ha
considerado los proyectos de resolución de los
señores diputados Kakubur y Fabris, por los que se
expresa beneplácito por la vigésima novena edición de
la Fiesta Nacional del Inmigrante, a realizarse del 4 al
14 de septiembre de 2008, en la ciudad de Oberá, pro-
vincia de Misiones; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la realización de la vigésima
novena edición de la Fiesta Nacional del Inmigran-
te, realizado en la ciudad de Oberá, provincia de
Misiones del 4 al 14 de septiembre de 2008.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 1008.

Carmen Román. – Verónica C. Benas. –
Hugo R. Acuña. – Claudia A. Bernazza.
– Rosa L. Chiquichano. – Susana E.
Díaz. – Mónica H. Fein. – Eduardo L.
Galantini. – Nancy S. González. –
Beatriz S. Halak. – Sergio F. Varisco. –
José A. Vilariño. – Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano,
al consideradar los proyectos de resolución del se-
ñor diputado Kakubur y del señor diputado Fabris,
por los que se expresa beneplácito por la vigésima
novena edición de la Fiesta Nacional del Inmigran-
te, a realizarse del 4 al 14 de septiembre de 2008, en
la ciudad de Oberá, provincia de Misiones, luego
de su estudio aconseja unificarlos en un solo dic-
tamen y aprobarlos como proyecto de declaración.

Carmen Román.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito, por la realización de la
Vigésima Novena Edición de la Fiesta Nacional del
Inmigrante, a realizarse del 4 al 14 de septiembre del
corriente año, en la ciudad de Oberá, provincia de
Misiones.

Emilio Kakubur.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir al Día del Inmigrante, que se recordará el
próximo 4 de septiembre, del corriente año.

Luciano R. Fabris.


